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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Armenia, Quindío, marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021).   
 

Teniendo en cuenta el oficio emitido el día 10 de marzo del presente año, por parte de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA, se procede a 

poner en conocimiento a la parte demandante la inscripción de la medida cautelar 

relacionada con el embargo ejecutivo de los siguientes bienes inmuebles: Predio urbano, 

ubicado en Montenegro, Quindío. Dirección: LOTE 3 MZ G U. TOMÁS CIPRIANO DE 

MOSQUERA; NUMERO DE MATRICULA 280-79229 y el predio rural ubicado en 

Quimbaya, Quindío, en la vereda Pueblo Rico. Dirección: EL PITAL; NUMERO DE 

MATRICULA 280-83874. 

 

NOTIFÍQUESE  
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